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CONDADO DEMERIWETHER – DERECHO DE LOS PADRES A SABER
Derecho a conocer las cualificaciones profesionales de los docentes y paraprofesionales

Fecha: 11/08/2022

Estimados padres,

Cumpliendo con los requisitos de CadaLey de éxito de los estudiantes, el Sistema Escolar del Condado de Meriwether
desea informarle que puede solicitar información sobre las calificaciones profesionales de los maestros y/o
asistentes docentes de su estudiante. Se podrá solicitar la siguiente información:

•Si el maestro del estudiante—
ohha cumplido con los criterios de calificación y licencia estatales para los niveles de grado y áreas

temáticas en las que el maestro brinda instrucción.

ohestá enseñando bajo emergencia u otro estado provisional a través del cual se han renunciado
a los criterios de calificación o licencia estatal; y

ohes la enseñanza en el campo de la disciplina de la certificación del maestro.

•Si el niño recibe servicios de paraprofesionales y, de ser así, sus calificaciones.

Si desea solicitar información sobre las calificaciones del maestro y/o paraprofesional de su hijo, comuníquese con
el director de la escuela de su hijo (consulte la lista a continuación) o puede comunicarse con nuestra Oficina de
Recursos Humanos de la Junta de Educación.

Atentamente,

DawnWoodard
DawnWoodard
Director de Programas Federales
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Escuela Principal Número de teléfono

Escuela secundaria de
Greenville

Sr. Thaddeus Jackson 706-672-4930

Escuela secundaria de
Greenville

Sr.Michael Perry 706-672-4930

Escuela secundaria de
Manchester

Sra. Suze Neal 706-846-8445

Manchester Medio Sra. Erica corta 706-846-2846

Escuela Primaria Mountain
View

Sr. Wes Wilson 706-655-3969

Unidad Primaria Sr. Eric Alston 770-327-6488

Oficina Central –
Directora de Recursos
Humanos

Dra. Marci Vining 706-441-0601
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